 A LA DIRECCIÓN GENERAL  DE PERSONAL DOCENTE DE LA CONSELLERIA DE CUTURA, EDUCACIÓN Y DEPORTE DE LA GENERALITAT VALENCIANA


D./Dña. ....................................................................................................., mayor de edad, titular del D.N.I. Núm. ......................................... y domicilio a efecto de notificaciones en C/.......................................................................... (CP............... - Población: ................................); delante de esta Dirección comparezco y como mejor proceda en derecho, DIGO:


Que, en fecha 15 de febrero de 2007, se ha hecho pública la Resolución de 23 de enero de 2007, del director general de Personal Docente, de la Conselleria de Cultura, Educación y Deporte, por la que se declaraban aprobadas las listas provisionales de admitidos y excluidos para participar en el concurso- oposición para el acceso al cuerpo de profesores de Enseñanza Secundaria, especialidad de Psicología y Pedagogía, turno especial, disposición transitoria decimoquinta de la Ley Orgánica de Educación (D.O.G.V. Núm. 5.451, de 15 de febrero de 2007. Como no estoy de acuerdo con la citada Resolución por considerarla no ajustada a derecho, en tiempo y forma, y de acuerdo con lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada parcialmente por la Ley 4/1999, de 13 de enero, vengo a formular RECLAMACIÓN; en función de las siguientes 

ALEGACIONES


PRIMERA.- Que he participado en el concurso- oposición para el acceso al cuerpo de profesores de enseñanza secundaria, turno especial disposición transitoria decimoquinta de la Ley Orgánica de Educación, convocado por la Orden de 19 de julio de 2006, de la Conselleria de Cultura, Educación y Deporte (D.O.G.V. Núm. 5.321, del 9 de agosto de 2006).


SEGUNDA.- Que en la Base Segunda – Requisitos de los candidatos-, de la citada Orden de convocatoria, en su punto 2.1. C) se dispone lo siguiente: “2.1. Para ser admitidos a los procedimientos selectivos los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos: C). Estar desempeñando, con carácter definitivo, en el ámbito de gestión de esta Comunidad Autónoma, plazas obtenidas mediante concurso público de méritos, en los Servicios especializados de orientación educativa, psicopedagógica y profesional. Asimismo, todos los aspirantes deberán acreditar el conocimiento de los dos idiomas oficiales de la Comunidad Valenciana, en la forma que se establece en la base 3.1.d) o mediante la realización de las pruebas descritas en la base 7.1.2”.


TERCERA.-  Que, en fecha 15 de febrero de 2007, se ha hecho pública la Resolución de 23 de enero de 2007, del director general de Personal Docente, de la Conselleria de Cultura, Educación y Deporte, por la que se declaraban aprobadas las listas provisionales de admitidos y excluidos para participar en el concurso- oposición para el acceso al cuerpo de profesores de Enseñanza Secundaria, especialidad de Psicología y Pedagogía, turno especial, disposición transitoria decimoquinta de la Ley Orgánica de Educación (D.O.G.V. Núm. 5.451, de 15 de febrero de 2007,  en la cual consto como excluido.


El motivo de esta exclusión se basa en que no reúno el requisito exigido en el apartado 2.1.C) de la Orden de convocatoria de fecha 19 de julio de 2006 (D.O.G.V. Núm. 5.321, de 9 de agosto de 2006); fundamento que resulta más que incongruente si tenemos en cuenta que la presente convocatoria ha sido restringida y preparada para una situación personal residual de determinadas personas, que debido a la forma de acceso en su momento ya se les exigieron los mismos requisitos que se regulan en el 2.1.C) de las bases e la Convocatoria que por esta Resolución se resuelve.


CUARTA.- Que, por todo lo que antecede, esta exclusión, únicamente, puede venir justificada porque la Administración haya cometido un error material, el cual debe ser subsanado por ella misma al no ser imputable a los aspirantes a participar en este concurso- oposición.


Por todo ello,


SOLICITO DE ESTA DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAL DOCENTE que teniendo por presentado este escrito, se sirva de admitirlo y de conformidad con las alegaciones formuladas por esta parte dicte resolución estimatoria de la presente RECLAMACIÓN por la que sea subsanado el error material cometido por la Administración y se me tenga por incluido dentro de listas provisionales para participar en el concurso- oposición para el acceso al cuerpo de profesores de Enseñanza Secundaria, especialidad de Psicología y Pedagogía, turno especial, disposición transitoria decimoquinta de la Ley Orgánica de Educación (D.O.G.V. Núm. 5.451, de 15 de febrero de 2007).

                                                                                     Valencia, a 15 de febrero de 2007

                                                                                     Fdo.: 

